	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones.  BASES PARA FOMENTAR EL EUSO DEL EUSKERA EN ROTULACIONES, IMAGENES CORPORATIVAS Y PÁGINAS WEB DE LOS COMERCIOS Y ACTIVIADES DEL TERMINO MUNICIPAL DE BEASAIN. Año 2026.

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	El objeto de estas bases es regular el procedimiento de concesión de subvención para el año 2026, a quienes utilicen el euskera en los rótulos, en la imagen corporativa y página web (sin previo pago), de los comercios y actividades del término municipal de Beasain, para publicitar el desarrollo de su actividad al objeto de fomentar el uso del euskera.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	a) Requisitos para acceder a todas las subvenciones:
- Desarrollo de la actividad en locales situados en el término municipal de Beasain.
- El texto debe estar correctamente redactado en euskera. Para ello es conveniente consultar previamente al departamento de política lingüística.
- No tener deudas con la Hacienda municipal.
- Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Foral y con la Seguridad Social.

b) En rótulos e imagen corporativa (tales como, folletos, sellos, tarjetas de visita, bolsas):
- El texto deberá́ estar redactado únicamente en euskera.
- No se admitirá que únicamente conste nombre y apellidos
a) 
c) En páginas Web:
b) 
-Tener domicilio fiscal en Beasain.
- La página web deberá́ estar redactada únicamente en euskera o  en euskera y en otro idioma/idiomas. Cuando se utilicen varios idiomas el porcentaje del texto en euskera deberá́ ser semejante al del resto de idiomas.

	

	3. Importe de la subvención

	

	Para la financiación de las ayudas objeto de la presente convocatoria, el Ayuntamiento tiene previsto un crédito de 3.000 €, en la partida presupuestaria creada a tal efecto: 0243.471.335.30.01.
Además de la cuantía total máxima (3.000,00€), a la vista de las solicitudes presentadas, se podrá aprobar una cuantía adicional, previa aprobación de la modificación presupuestaria oportuna, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN
1.Rótulos.
Se subvencionará el 50% del coste y como máximo, 240 euros.

2.Imagen corporativa:
Se subvencionará el 50% del coste y como máximo, 180 euros.

3. Páginas web:
a) Si la página web está únicamente en euskera, se subvencionará el 60% del coste y como máximo, 470 euros.
b) Si la página web está en euskera y en otro/otros idiomas, se subvencionará el 50% del coste y como máximo, 380 euros.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	Publicación de las Bases y plazo de presentación de solicitudes:
Las bases se remitirán a la BDNS y a partir del día siguiente al de la publicación en el BOG empezará a contar el plazo para presentar las solicitudes que finalizará el 30-11- 2026.

Modo:
Los que pidan la subvención tendrán que presentar junto con la hoja de la solicitud debidamente cumplimentada, todos los documentos que se indican a continuación, preferentemente, a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Beasain: http://www.beasain.eus/es/bulego- birtuala o en el Registro del Ayuntamiento, siguiendo el modelo del Anexo I.

Documentos a presentar: a la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

En todos los casos: facturas originales correspondientes al ejercicio económico del 2026.

En los casos de rótulo, página web e imagen corporativa:
-Rótulos:
 . Documento o fotografía del rótulo.
- Imagen corporativa:
. Acreditación, mediante muestras 
- Páginas web: 
. Dirección de la página web.

Si la solicitud de subvención no está debidamente cumplimentada, falta algún dato o no se aporta alguno de los documentos exigidos, se requerirá a la persona o entidad solicitante para subsanar la deficiencia en un plazo de diez días hábiles, indicándole que, en caso de no hacerlo, se archivará su solicitud sin más trámite.
En caso de que el beneficiario haya recibido o esté pendiente de recibir ayuda de otra institución para la misma actividad, deberá́ realizar una descripción detallada de la misma, y en ningún caso, la suma de las ayudas podrá́ superar el 100% del gasto realizado.





